
 

FUNDACIÓN LA FRONTERA LLAMA A CONCURSO PÚBLICO 

CARGO: GESTOR/A TERRITORIAL – VACANTE TITULAR 

PROGRAMA: AFT-PF Ayekan 

COMUNA: Padre las Casas 

JORNADA: 40 HRS. SEMANALES  

REQUISITOS: 

 Profesional y/o Técnico del área psicosocial, con certificado de título a la vista 

(Psicoeducador/a, Psicopedagogo/a, Terapeuta Ocupacional, Técnico en 

Trabajo Social, otros a fines).  

 Experiencia mínima de 2 años en programas del Servicio de Protección 

Especializada a la Niñez y Adolescencia o ex SENAME (requisito 

excluyente). 

 Experiencia en intervención con población infanto – adolescente y/o familiar 

en contextos de alta complejidad y vulnerabilidad psicosocial. 

 Capacidad para trabajar en equipo interdisciplinario y trabajo en red. 

 EXTRACTO FUNCIONES: 

 Intervención psicosocial técnico-administrativa (Apoyo en elaboración de 

informes, registros de intervención, PII-U y sistematizar en plataforma SIS) 

tanto en dependencias del programa como en modalidad terreno. 

 Desarrollar acciones de coordinación y gestión en el territorial en beneficio 

de los niños, niñas y adolescentes como sus adultos responsables con los 

soportes intersectoriales a fin de contar además con insumos tales como, 

certificados de salud y educación. 

 Participar de reuniones técnicas, jornadas de análisis de caso e instancias 

convocadas por fundación la frontera y/o el servicio de protección 

especializada a la niñez y adolescencia. 

 

 

 

 

 



 

 

INTERESADOS/AS EN POSTULAR, REMITIR LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES: 
 

 Certificado de título. 

 Currículum vitae actualizado. 

 Fotocopia C.I. por ambos lados. 

 Certificado de antecedentes para fines especiales: con antigüedad no 

superior a 30 días, contados desde la fecha de presentación de 

postulación, sin anotaciones por VIF. 

 Certificados de inhabilidad para trabajar con niños/as. 

 Certificado de maltrato relevante. 

LAS POSTULACIONES QUE NO ADJUNTEN LA TOTALIDAD DE LA 
DOCUMENTACIÓN SOLICITADA SERÁN DECLARADAS INADMISIBLES Y 

QUEDARÁN FUERA DEL PROCESO. 

 


